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Oficio Ref. No. UAJ-396-2025/COPADEH/WNAC/ke
Guatemala, 2 de Octubre  de 2025



UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

INFORME SEPTIEMBRE 2025

En cumplimiento a las obligaciones de transparencia, establecidas en el Artículo 10, Numeral 29 del Decreto Número 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública, a esta Unidad le compete informar lo siguiente:
Funciones de la Unidad:
· Analizar y elaborar documentos legales de la COPADEH.
· Emitir dictámenes, opiniones y análisis jurídicos que le sean requeridos por Despacho Superior, así como las demás direcciones y jefaturas de la COPADEH.
· Analizar, elaborar y /o revisar Resoluciones, Acuerdos y Contratos de la COPADEH.
· Asesorar en materia legal y jurídica al Despacho Superior, Direcciones y Jefaturas de la COPADEH.
· Ejercer la dirección y procuración en los casos de denuncias en donde sea parte del asunto de la COPADEH.
· Coordinar el Recurso Humano bajo su cargo, aplicando normas y políticas de la COPADEH. 
· Realizar otras actividades que en materia de su competencia le sean asignadas por el jefe inmediato y/o Autoridad Superior.
· Asignación de números de control en los Acuerdos Internos y Resoluciones a las Unidades, Direcciones y Departamentos de la COPADEH que lo soliciten, así como su respectivo resguardo.
· Emisión de Opiniones Jurídicas de acuerdo con lo establecido en las leyes y normativa aplicable en asuntos que sean de competencia de la COPADEH.
· Elaborar memoriales, evacuar plazos, procurar procesos en el Ministerio Público, Órganos Jurisdiccionales.
Actividades Realizadas de Conformidad con las Funciones:
  Reunión interinstitucional sobre la Política Pública de Chixoy: Se brindó asesoría legal y acompañamiento técnico en coordinación con el Ministerio de Educación y el INDE, con el fin de garantizar el traslado formal y legal de los terrenos destinados a la Escuela y al Centro de Salud de la comunidad.
  Convenio de resguardo del Archivo Histórico: Se participó en reunión con la Dirección de Fortalecimiento de la Paz –DIFOPAZ–, aportando criterios jurídicos respecto al Convenio Interinstitucional para el acceso, resguardo y conservación del Archivo Histórico de las Víctimas del Conflicto Armado Interno.
  Gabinete COPADEH: Se brindó acompañamiento jurídico en el desarrollo del Gabinete de la institución, elaborando el acta correspondiente y emitiendo observaciones legales sobre los temas tratados.
  Auditoría de la Contraloría General de Cuentas: Se participó en reuniones técnicas con la Dirección Administrativa Financiera y la Unidad de Auditoría Interna, a efecto de coordinar acciones y atender la auditoría programada por la Contraloría General de Cuentas.
  Capacitación interinstitucional: Se participó en el taller sobre Prevención de Conducta Sexual Indebida, impartido por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD–, fortaleciendo las capacidades institucionales en materia de integridad y protección de derechos.
  Gabinete de Derechos Humanos: Se brindó acompañamiento jurídico en la primera reunión del Gabinete, elaborando el acta respectiva y realizando observaciones normativas sobre la articulación de las instancias participantes.
  Comité de Ética: Se participó activamente en dos sesiones de trabajo, emitiendo recomendaciones jurídicas para el fortalecimiento de la ética institucional y el cumplimiento de los principios de probidad y transparencia.
  Auditoría de Personal –ONSEC–: Se participó la auditoría realizada por la Oficina Nacional del Servicio Civil, atendiendo los requerimientos legales y administrativos que fueron requeridos.
  Asesoría sobre la Política de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos: Se participó en reunión con la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección de Vigilancia y Promoción de los Derechos Humanos, aportando criterios legales respecto a la ejecución y seguimiento de dicha política pública.
  Dictámenes sobre la Política de Defensores: Se participó en la reunión de coordinación interinstitucional para la elaboración de los dictámenes técnicos, financieros y jurídicos, emitiendo observaciones legales que contribuyen a la fundamentación y validez de la propuesta.
  Plan Nacional de Dignificación y Reparación de las Víctimas del Conflicto Armado Interno 2025-2035: Se brindó acompañamiento jurídico en reunión interinstitucional con el Ministerio de Desarrollo Social, en Secretaría General, con el fin de definir lineamientos de implementación y responsabilidades institucionales.
  Litigios y actuaciones procesales: Se realizaron 30 procuraciones en procesos judiciales en las ramas laboral, penal, contencioso-administrativa, Corte Suprema de Justicia, Corte de Constitucionalidad y Ministerio Público. Asimismo, se elaboraron 20 memoriales dirigidos a distintos órganos jurisdiccionales, dando seguimiento oportuno a los casos de la institución.
  Política Institucional de Género: Se asistió a reunión de actualización y revisión de la Política Institucional de Género de COPADEH, emitiendo aportes jurídicos orientados a la armonización con estándares nacionales e internacionales.
  Compromisos internacionales en materia de derechos de las mujeres: Se participó en reunión interinstitucional donde se abordaron los compromisos asumidos por el Estado de Guatemala, contribuyendo con análisis jurídico y recomendaciones para su cumplimiento efectivo.
Sin otro particular, me suscribo con muestras de consideración y estima.

Atentamente, 


C.c Archivo
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